Vaticano: ¿y las finanzas, qué? (Casi) todo lo que hay que saber sobre la reforma
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Entre las prioridades asignadas al papa Francisco, y asumidas por él (suena medio raro, pero gracias a Dios es verdad), estaba la de reformar las finanzas del Vaticano. Asignatura pendiente desde hacía mucho tiempo, terreno del que saltaron a la opinión pública varios escándalos, motivo de gran aflicción para Benedicto XVI, muy probablemente con gran peso en su renuncia. Y reclamo más o menos unánime de los cardenales en el cónclave en que fue elegido Bergoglio, que este puso en los primeros lugares de su agenda, como lo muestra la importancia que le atribuyó en las reuniones del G9.

Evidentemente no es un terreno fácil de cubrir, más para quien no tiene una mínima versación en estos temas, pero intentaré juntar y organizar información variada para tratar de apreciar la marcha actual de esta reforma. Información que se ha ido conociendo de manera bastante fragmentada y compleja de ordenar con claridad. Reforma que tal vez haya quedado como medio silenciada y que sin embargo está ya en su última fase, con un período de experimentación.

Nos ocupamos de ello en nuestro número de marzo del año pasado, tratando de reflejar el trabajo que el G9 realizó a mediados de febrero de 2014 (tal vez no haya tampoco mucha conciencia que ese grupo lleva al menos diez reuniones, con lo que ya ha entrado en la “rutina” del gobierno de Francisco). Y como seguir el camino de la reforma paso a paso puede no resultar claro del todo, por el entremezclarse de estructuras viejas y nuevas, coexistencia de varias y danza de nombres, voy a proceder a señalar algunas apreciaciones de conjunto y luego precisar el perfil de cada una de esas estructuras, y alguna palabra de balance.

Los criterios orientadores de la reforma
No existe un documento único que plantee estos objetivos, pero de los distintos textos y declaraciones de quienes han ido instrumentando las decisiones tomada por Francisco es posible señalar algunos.

1. Llevar transparencia y orden a las finanzas de la Santa Sede: es el primero de los objetivos, buscando superar una situación que se había vuelto escandalosa, un verdadero contra testimonio que pesaba sobre la imagen de la Iglesia. La objeción, siempre recurrente sobre las “riquezas del Vaticano” había sumado nuevos argumentos que oscurecían el testimonio de muchos católicos empeñados en la lucha por la justicia y contra las desigualdades. Lo mismo que aspectos sensibles de la enseñanza social cristiana.

2. Reorientar el uso de los recursos del Vaticano: aunque esto no haya sido muy explicitado, es un criterio clave en el sello impreso por Francisco a su servicio, marcado por una sensibilidad aguda hacia los pobres y excluidos. Lo ha afirmado explícitamente, sin embargo, al comienzo de su Motu proprio “’Dispensador fiel y prudente’, para la constitución de una nueva estructura de coordinación de los asuntos económicos y administrativos de la Santa Sede” (24/2/2014): “Los administradores tienen el deber de cuidar con meticulosidad lo que se les ha confiado, así como la Iglesia es consciente de la responsabilidad de tutelar y gestionar con atención sus propios bienes, a la luz de su misión de evangelización y con particular premura hacia los necesitados”. O como afirmó el portavoz del Vaticano, P. Lombardi, “invertir mejor las finanzas vaticanas entre los pobres y marginados”. El mismo Francisco lo dijo en otros términos en un documento de junio de 2013: “que los principios del Evangelio permeen también las actividades de naturaleza económica y financiera” de la Santa Sede.

3. “Simplificar y racionalizar los organismos existentes y llevar adelante una programación más cuidadosa de las actividades económicas de todas las administraciones vaticanas" (son palabras del propio papa al crear la “Comisión referente de estudio y orientación sobre la organización de la estructura económico-administrativa de la Santa Sede” – COSEA -, julio del 2013).

4. Aumentar los controles, a través del equilibrio de los organismos. La reforma busca, sobre todo a partir de las estructuras creadas en el Motu proprio, distribuir el poder y por tanto crear formas de control múltiples que eviten la excesiva concentración del mismo en alguna de ellas.

Se puede agregar también, aunque no sea un criterio formulado expresamente para este asunto, la multiplicidad de consultas que Francisco ha realizado para llegar a la implementación de la reforma. En ellas han participado cardenales, obispos, sacerdotes y un número considerable de laicos competentes en estos asuntos, algunos de los cuales han sido designados luego para ocupar puestos de responsabilidad

Nuevas estructuras y reforma de antiguas
Pero es importante poder hacerse una idea de por dónde ha ido y está yendo la reforma en cuanto a los organismos, antiguos o nuevos, en los que se encarna la nueva administración de las finanzas vaticanas. Para ello presento una lista de las estructuras que existían antes de la reforma, que persisten o no su transformación, y sobre todo las nuevas instancias creadas por el Papa. Esta lista está elaborada en lo fundamental a partir de la Constitución Apostólica “Pastor Bonus” del 28/6/1988, con la que Juan Pablo II sancionó su reforma de la Curia Romana a los diez años de su pontificado. Y por otra parte una serie decretos de Francisco con los que ha ido concretando sus reformas. El principal de ellos es el Motu proprio “Administrador fiel y prudente” ya citado.

Estructuras pre-existentes a la elección de Bergoglio
La Prefectura de Asuntos Económicos. Creada por Pablo VI el 15/8/1967 y retocada por Juan Pablo II, debía “dirigir y controlar las administraciones de los bienes, que dependen de la Santa Sede o que ella preside, cualquiera que sea la autonomía de que puedan gozar”. Era el máximo órgano económico del Vaticano, y estaba compuesto por un presidente (el último, Giuseppe Versaldi), un cuerpo de cardenales, un prelado secretario y un contable. Aunque no haya todavía un decreto al respecto va a ser sustituida por la oficina de revisores/auditores. 

Consejo de Cardenales para el estudio de las cuestiones organizativas y económicas de la Sede Apostólica, creado por Juan Pablo II en 1988. Consta de quince cardenales, todos ellos obispos de Iglesias particulares de las diversas partes del orbe, nombrados por el Papa para un quinquenio. Se reúne dos veces al año, convocado por el Secretario de Estado, y tiene como tarea “estudiar las cuestiones económicas y organizativas relativas a la administración de la Santa Sede”. También examina al IOR, y fue un modo de asociar a las Iglesias locales en la administración vaticana. Este Consejo ha pasado a la órbita de la Secretaría (ver después).

El IOR (Instituto para las Obras de Religión), creado el 27 de junio de 1942 por Pío XII, para suceder a estructuras similares existentes desde 1887 (León XIII). Según la página web, “su cometido lo diferencia de cualquier tipo de servicio financiero comercial. Su objetivo es servir a la misión global de la Iglesia Católica, protegiendo y haciendo crecer el patrimonio de sus clientes y proporcionándoles servicios de pago especializados en todo el mundo” (ver http://www.ior.va/content/ior/es.html). 

Su estructura, que no ha cambiado en lo substancial, más allá que deba adaptarse al nuevo marco general de las finanzas vaticanas, es presentada también en la página web, y es la siguiente: por un lado, la Comisión cardenalicia de Vigilancia, compuesta ahora por 6 purpurados, y presidida por mons. Santos Abril y Castelló. De ella forma parte el Secretario de Estado, mons. Parolin, y todos sus miembros han sido renovados por Francisco, excepto el cardenal Tauran que la integraba desde antes. 

Luego viene el Prelado del IOR, también nombrado por el papa, en una decisión que generó polémica y que provocó su archiconocida respuesta “¿quién soy yo para juzgar?”. Se trata de Battista Ricca, que estuvo en la nunciatura de Montevideo. Según el estatuto del IOR, el prelado «sigue las actividades del Instituto, con la posibilidad de acceder a las actas y a los documentos del Instituto mismo». Además, «participa, en calidad de secretario, en las reuniones de la Comisión cardenalicia, y se ocupa de sus actas», pero asiste también a las reuniones del Consejo de superintendencia, es decir el “board” de laicos. Puede someter sus opiniones y observaciones a los cardenales de la comisión. 

Está luego el Consejo de Superintendencia, formado por 6 laicos especialistas en finanzas, con un secretario sacerdote sin derecho a voto (un ex secretario personal del Papa). Lo preside el francés Jean-Baptiste Douville de Franssu, que sucedió al alemán von Freyberg que había nombrado todavía Benedicto XVI, en una de sus últimas decisiones como papa. Siguen un Director y subdirector general, ambos laicos, y un Consejo de Auditores (3 laicos). Se agrega además una compañía auditora externa que se contrata cada año. Para el último balance (2014) fue Deloitte&Touche. El primer balance hecho público fue el de 2012, publicado el 1/10/2013, y como los posteriores se pueden consultar en la red. Los estatutos del IOR están en revisión para adaptarlos a los cambios.

La APSA (Administración del Patrimonio de la Sede Apostólica). Constituida por Pablo VI el 15/8/1967 tenía, hasta hace un año, la finalidad de “administrar los bienes de propiedad de la Santa Sede destinados a proporcionar los fondos necesarios para el desempeño de las funciones de la Curia Romana”. La preside un cardenal, en la actualidad Domenico Calcagno, asistido por otros cardenales, y con un prelado secretario. Hasta la última reforma de Francisco (8/7/2014) contaba con dos secciones, la Ordinaria y la Extraordinaria, pero en esa fecha se le quitó la Ordinaria (que es la que en realidad tiene la finalidad arriba citada) para pasarla a la órbita de la “Secretaría de asuntos económicos”. Así pues, a la APSA le compete ahora “administrar los bienes inmuebles propios y aquellos a ella confiados por otros entes de la Santa Sede”. La APSA ocupa el lugar de Banco Central del Vaticano.

La AIF (Autoridad de Información Financiera) fue creada por Benedicto XVI en el marco y como fruto de la “Convención monetaria entre el Estado de la Ciudad del Vaticano y la Unión Europea del 17 de diciembre de 2009”. Es la autoridad competente de la Santa Sede y del Estado de la Ciudad del Vaticano para la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. Está compuesta por laicos especializados en estos temas. Pocos días después de su creación, se integró al grupo Egmont, fórum global que reúne actualmente las unidades de información financiera de 147 países, y está firmando una serie de protocolos de entendimiento bilaterales con diversas naciones. La autoridad del Consejo de Europa en este campo, Moneyval, ha ido publicando sus informas cada vez más positivos sobre las finanzas del Vaticano desde julio de 2012. La misión y estatutos de la AIF han sido ratificados y retocados por el papa Francisco el 15/11/2013. La Santa Sede deberá actualizar su índice de cumplimiento de las recomendaciones de Moneyval en diciembre de este 2015.

Iniciativas de Francisco y estructuras transitorias
No deja de llamar la atención la rapidez con que el nuevo obispo de Roma comenzó a tomar decisiones para emprender la reforma de las finanzas vaticanas. 

Consultora privada: ya en el mes de mayo del 2013, se contrató a la agencia internacional Promontory para estudiar todas las cuentas del IOR. La decisión fue de Ernst von Freyberg, presidente del mismo y nombrado por Benedicto XVI. Además, se requirieron los servicios de otras consultoras privadas, como KPMG y McKinsey, para conocer la real situación financiera de la entidad, transparentar sus acciones y mejorar así la imagen de la Iglesia.

Battista Ricca y Pontificia Comisión Referente del Instituto para las Obras de Religión. En dos semanas (16 y 24/6/2013), Francisco nombró al monsignore Battista Ricca como prelado del IOR y creó esta nueva Comisión, que es la primera de las nuevas estructuras temporales. Su cometido fue “recoger informaciones puntuales sobre la posición jurídica y sobre las diversas actividades del Instituto a fin de consentir, cuando sea necesario, una mejor armonización del mismo con la misión universal de la Sede Apostólica”. Compuesta por cinco personas (4 eclesiásticos y una laica), presidida por el cardenal Raffaele Farina, informa directamente al Papa. Órgano temporal, ya ha terminado su labor.

COSEA (Comisión pontificia referente de estudio y de dirección de la organización de la estructura económico-administrativa de la Santa Sede). Creada en julio de 2013, ya ha terminado su trabajo en mayo de 2014, una vez cumplida su tarea. Que consistió en recoger informaciones, referir al Santo Padre y cooperar con el Consejo de los cardenales para el estudio de las cuestiones organizativas y económicas de la Santa Sede. Y con el fin de preparar reformas orientadas a una simplificación y racionalización de los organismos existentes y a una programación más atenta de las actividades económicas de todas las administraciones vaticanas". Integrada por 8 miembros, un solo eclesiástico, el secretario. Sus informes fueron recogidos en el Motu proprio del Papa del 24/6/2014.

Las estructuras actuales – primeros frutos de la reforma
Ya lo he dicho: el documento clave en la reforma bergogliana de las finanzas del Vaticano es la Carta Apostólica en forma de Motu proprio “Administrador fiel y prudente” de hace año y medio (w2.vatican.va/content/francesco/es/motu_proprio/documents/papa-francesco-motu-proprio_20140224_fidelis-dispensator-et-prudens.html). El decreto fue precedido por las investigaciones de las Comisiones referentes y demás medios de análisis, y por una reunión del G9, a inicios de 2014, en la que se recibieron los diversos informes. Como fruto de ese trabajo intenso y sin embargo bastante breve (poco menos de un año), Francisco publicó ese Motu proprio cuyo primer párrafo reproduje al inicio. En la escueta página del texto se crean los siguientes órganos:

Consejo de Asuntos Económicos (como en las parroquias…). Tiene la “tarea de supervisar la gestión económica y vigilar las estructuras y actividades administrativas y financieras de los Dicasterios de la Curia Romana, de las Instituciones relacionadas con la Santa Sede y del Estado de la Ciudad del Vaticano”. Está integrado por “quince miembros, ocho de los cuales son elegidos entre Cardenales y Obispos, de modo tal que quede reflejada la universalidad de la Iglesia, y siete, expertos laicos de diversas nacionalidades, con competencia financiera y de reconocida profesionalidad”. Su primer coordinador es el cardenal Reinhard Marx, de Munich, también miembro del G9.

Secretaría de Asuntos Económicos. Es un nuevo dicasterio de la Curia, que responde directamente al Papa y “tiene competencia sobre todo lo relacionado con el ámbito económico” (ver detalle en página web del Motu proprio). Está presidida por un cardenal Prefecto, que colabora con el Secretario de Estado. Un prelado secretario tiene la tarea de ayudar al prefecto. Ocuparía el lugar de la Prefectura de Asuntos Económicos e incorpora otras tareas. El primer prefecto es el cardenal George Pell, australiano, integrante del G9.

Auditor General. “Nombrado por el Santo Padre, tiene la “tarea de realizar la revisión contable”. El primero es el italiano Libero Milone, nombrado a inicios de junio de 2015 y tendrá autonomía e independencia para realizar su labor, como juzgue conveniente, en las diferentes instituciones de la Santa Sede. Estará ayudado por dos auditores adjuntos.

Como una suerte de culminación de una etapa muy densa de investigaciones y reformas en la estructura económico-financiera del Vaticano, en el pasado febrero, al año del Motu proprio, el papa Francisco aprobó y publicó los Estatutos de los órganos creados en 2014 y dispuso que se pusieran de inmediato en vigencia, ad experimentum.

Primeras evaluaciones
Luego de este recorrido un poco árido pero necesario dadas las expectativas que había sobre los cambios imprescindibles en las finanzas vaticanas, arriesgo, sobre todo de la mano de Thomas Reese, del National Catholic Reporter, algunas conclusiones.

Aunque haya que esperar la prueba de los hechos, es posible señalar signos positivos como también preguntas que quedan. Ante todo, el nuevo Prefecto, cardenal Pell, tendrá gran autoridad y un mayor acceso al Papa de quien depende directamente. Recordemos además que es miembro del G9. Por otro lado, la Secretaría de Asuntos Económicos posee una competencia más amplia que la Prefectura de Asuntos Económicos, que sin embargo en los papeles existe aún, aunque debería desaparecer lógicamente. Y para esa tarea cuenta con una autoridad mayor: sus controles y vigilancia son imperativos, no simples recomendaciones como antes. Es independiente de la Secretaría de Estado, y tiene autoridad sobre ella en lo económico. También decide sobre “políticas y procedimientos relativos a la contratación y la asignación de los recursos humanos”, cosa que no podía hacer la prefectura. Muchos analistas señalan que ahora hay un mejor equilibrio de poderes, con mayores controles.

Entre las preguntas que es posible todavía hacerse está la de saber con qué presupuesto y personal contará la Secretaría. Es evidente que no puede basarse en curas y monjas... Por el proceso recorrido parece claro que se está recurriendo a técnicos competentes. Se ha señalado también un aumento en la internacionalización de los responsables, que ayudará a evitar los “clanes”, sobre todo italianos. Por otro lado, habrá que ver bien el ajuste de todas las piezas de esta reforma. Eso normalmente lleva tiempo. Y superación de resquemores, celos y prejuicios. Y otra cuestión que muchos plantean es el por qué no se ha confiado esta responsabilidad a un laico. Los tiempos parecen maduros para ello, y había rumores en ese sentido, aunque es cierto que por el momento los prefectos de dicasterios siguen siendo cardenales.

De todos modos, este proceso de reforma está demostrando que Francisco ha decidido ir más allá de los cambios de estilo hacia una reforma estructural. Como se sabe, las mejores estructuras dependen luego para su funcionamiento de buenos ejecutores. Habrá que esperar, pero parece que se está en el buen camino.
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